
CONSTANCIA: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 

comunicándole que se allegó por parte del apoderado judicial de la parte 

demandante, memorial mediante el cual solicita se expida despacho 

comisorio para la realización de la diligencia de entrega del inmueble a 

restituir. Sírvase proveer. 

 

9 de noviembre de 2023. 

 

 

Andrés Ocampo Romero. 

Secretario. 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Diez (10) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:   Restitución de inmueble arrendado 

Asunto:   Auto ordena entrega 

Radicado:   63.190.40.89.001.2023.00216.00 

Demandante: Nallive Zeidán Avidtt 

Demandados: Claudia Salazar Peláez y José Ancizar Agudelo Medina 

Sustanciación No.:   311 

 

 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, se accede a la 

solicitud efectuada por el vocero judicial de la parte actora dentro del 

presente proceso, promovido por Nallive Zeidán Avidtt contra Claudia 

Salazar Peláez y José Ancizar Agudelo Medina; en consecuencia, expídase 

Despacho Comisorio dirigido a la Alcaldía Municipal local, con los insertos 

del caso para llevar a cabo la diligencia de entrega del inmueble 

arrendado.  

 

El funcionario comisionado dará estricto cumplimiento a lo dispuesto en los 

Artículos 39 y 40 del Código General del Proceso. 

 

 

Notifíquese, 
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